
Municipal¡dad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"Cu,ntt dV{ Sí(ar"

RESOLUCóN DE GERENCIA MUNICTPAL N" 320.zo2+GM.MDCC

C€rro ColoGdo, 13 do soli€mbre do 2024

vtsTos:

El Informe N. 1571-2024-MDCC/SGLA de la Sub Gerente de Logística y Abastecimientos, mediante el cual solicita designaciÓn

de Comité de Selección para el procedimiento de selección contratación del servicio para la ejecución ficha técnica de "Mantenim¡ento de

la Av, Mariano Melgar désde la Áv. Peru hasta ta Av, Tunbes, Alto Libettad, distr¡to de C,eno Colüado' Atequipa ' Arcqu¡pa"; Resolución

de Gerencia Municipal N' 271-2024-G[¡-MDCC; y,

CONSIDERAI,IDO:

Que, el numeral 26.1 del artículo 26 de la D¡reclva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gesl¡ón de

Inversiones delinea que la declaración de viabil¡dad de un proyecto se aplica a través de la ficha técnica o estudio de pre inversiÓn el cual

debe estar alineado al cierre de brechas de infraesfuctura, debiendo tener una contribución al bienestar de la poblac¡ón y sea sostenib¡e

durante el funcionamiento del proyecto;

eue, conforme al artÍculo 8 del Telo Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, ¿probado por

Decreto Supremo N'082-2019-EF, conmrdante con los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por D.S

N. 344-20í8-EF, señala que la entidad puede conformar comités de selecc¡ón, integlados por lres miemblos, quienes se encargan de

preparar los docúmentos del procedimienio de selección, asi mmo, adoptar las decisiones y realizal todo acto necesario para el.desarrollo

bel'procedimiento hasta su cúlminación, sin que puedan alterar, cambiar o modificar la información del expediente de contratación;

eue, el numeral 44,1 del artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que'El conité de

selecc¡ón está ¡ntegrado por tres (3) n¡enbros, de los ciales uno (1) petenece al óryano oncargado de las contratac¡ones de la Ent¡dad y

por lo nenos unoil¡ tiene conoóimiento técnico en et objeto de ta contrafaclon" ; precisando el numeral 44.2 del m¡smo afticulado que
';Tralántdose 

de ios' procedin¡entos de selecc¡ón parc la cóntatación de ecución de obras, consultolia en geneftl y consultoría de obras,

de tos tru (3) niembros que foman pafte del conité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con conociniento técn¡co en el obiet1 de

la contratac¡ón (...)' 
I

Oue, elnumeral44.5 delmencionado artículo 44" del Reglamento de la Ley de Contrataciones de¡Estado, instaura que "Eifltuiar

de la Ent¡dad o el func¡onaio a qu¡en se hub¡era delegado esta atüución, des¡gna pot escrito a los ¡núegranlss flfuisres y sus rsspeclivos

Que, como lo establece elartículo 194 de la Constitución Política del Estado del Pefú, asfcomo el artículo lldelTítulo Preliminar

la Ley Orgánicade [¡unicipalidades - Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores deldesarollo local;lienen

jüfídicade derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;gozan de autonomia administrativa, politica

en los asuntos de su comDetenciai

¡n¡¡jando tos nombrx y apetlidos conpletos; Ia desrgnación dá presidente y su sup/enfe; atendiendo a ks t:sJat. 
!e,

l,i,fi,Áárni tiÁáAÁ en tw nunératás precedentés para cada mienbro titulat y su suplente. La des¡gnac¡ón es not¡ficada.por la Entilad

a cada uno de los nienóros", detallandoen el numeral44,8 del mismo dispositivo que tos lnfeg rantes delcomité de selocciÓn solo pueden

set rcmov¡dos pü caso tottuilo o fuerza nayor, pot cese en el serv¡cio, confl¡cto de intercses u otra s¡tuac¡ón just¡ficada, nediante docun€nto

deb¡damente mot¡vado. En e! m¡sno docunento puede designarse alnuevo ¡ntegrante "l

eue, mediante Resotución de Gerencia l¿lunicipal N' 271-2024-GM-MDCC de fecha 30 de iulio del 2024, se apru-eba.la ficha

fécnica denominada "Mantenin¡ento de la Av, Mariano Melgar desde la Av. Peru hasta ta Av. Tunbes, Alto L¡beñad, d¡stito de Cerro

Cotorado - Arequipa - Aregulpa", que cuenta con un presupuesto iotal de S/. 1'943,475.78 (un millón novecienlos cuarenta y fes mil

cuatroc¡entos sesenta y cinco con 78/100);

eue, con Informe N. 1b71-2024-IVDCC/SGLA la Sub Gerencia de Log¡stica y Abastecimientos solicita la designación del comité

de selección para el procedimiento de selección contratación delservicio para la éjecución ficha té cnicade "Manten¡niento de Ia Av Maiano

Melgar desde ta Av.'Paru hasta la Av. Tunbes, Alto Libedad, d¡stÍito de ceno colorado - Arequ¡pa - Arequ¡pa',;

eue, en aras deoptimizar los procesos de contratación vinculados a obras y estando a la recomendac¡ón contenidaen el Infolme

Orecedente, de la Sub Gereniia de Logistica y Abastecimientos, ccno órgano especializado encargado de las contrataciones de la Enlidad'

Ls necesarib des¡gnar el Comité de Sélección para dicho procedimiento de seleccrón de eiecución de obra;
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Que, el correclo desempeño iécnico y cabal cumplimiento de funciones del comité de selección, es de responsabilidad única del

referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad, como

es el casci

Que, con Decreto de Alcaldía N" C04-2024-1,'1DCC del 06 de mazo del2024,la Titularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones acjminisfalivas al Gerente Municipal y otros funcionarlos, declarando en su articul0

prlmero, numeral 15, delegat al Gerente ¡,l|unicipal la atribución de; "oeslgnar comllés de selección para pÍocedim¡entos de selecc¡Ón;

asimismo disponer la renoción y nodificación de sus infegranfes proyr'sfo s en la Ley N' 30225 y su regiamenlo", por Io tanto esie despacho

se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vistos, en ese sentidol

SE RESUEIVE:

ARTÍCULO PRIMERO, - DESIGNAR a los miembros del COI\IlTE DE SELECCIÓN, que se encargarán de llevar a cabo el procedimiento

de selección confatación del servicio para la ejecución ficha técnica de 'Manteniniento de la Av. Maiano Melgar desde la Av Perú hasta

la Av. Tumbes, Alto L¡beftad, d¡strito de Cerrc Colorado - Arequ¡pa - Arequrpa", elmismo que estará confotmado por las siguienles personas:

MIEMBROS IITULARES DNI CARGO E.ti,lAlL

ARQ, JOSE LUIS VEM
CHAIVORRO

Prcsidente 44852304 Sub Gerenle
l\¡antenimiento
lnÍiaest'uctura v Vlas

de

de

joseverachamono@gmail.com

C,P,C ANA CECILIA CHOOUE

SANTOS

' miembro 42816558 Sub Gerente de Logisticá y
Abastecimiento

ana_ceci03@hotmail.com

ARQ, GUSTAVO PABLO GOMEZ

GRANDA

2" miembro 29657857 Sub Gerente de Estudios y
Pmveclos

gomezgranda@gmail.com

MIEIiIBROS SUPLENTES DNI CARGO E.MAIL

ARO, I\4¡LUSKA IVONNE I\¡ELO

MMOS
Presidenle 29688542 Sub Gerente de Ejecución de

obras públicas por

adm¡nisf ación indirecta

arq.miluskamelo@gmail,com

LIC, AMALIA MAII¡ANI

GUTIÉRREZ

1'miembrc 74136650 Asistente Técnico en

Prccesos y Contrataciones

con el Estado

amalia741 386@gmail.com

ING, A[¡ILCAR MFAEL GUILLEN

ZARATE

2' miembro 4s496619 Especialista en Evaluación de

Provectos

fygrctaelguillen@gmail com

ARTiCULO SEGUNDO. - DISPONER que el ccmiié designado en el presente aclo cumpla con sus funciones en estricto apego a la Ley

N. 30225 y su Reglamento, garantizando la libre concurencia de proveedores, correcta calificaciÓn y demás acios inherentes

ART|CULO TERCERO.. DTSPONER la notificac¡ón de la presente a todos los miembros del comité designado y demás interesados, y su

posterior archivo conforme a ley,

ARTiCULO CUARfO. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologias de la Información la publicación de la presenle Resolución en el portal

web institucional de la Pagina Web de la Llunicipalidad Distrilal de Cerro Colorado

REG/SIRESE COMUfViQ UESE, CÚMP|L/.SE Y ARC¡IIVESE.
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